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MILEYLI MARÍA WILSON ARIAS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN XI Y 30, FRACCIÓN XXVII 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 18 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuyo 
objeto es distribuir competencias entre los órdenes de gobierno a efectos 
de regular las responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas, sus obligaciones y sanciones, así como los procedimientos para su 
aplicación. 

SECUNDO. Que conforme al artículo 16 de dicha ley, las personas servidoras 
públicas deben observar el Código de Ética emitido por las dependencias u 
órganos internos de control, de acuerdo con los lineamientos del Sistema 
Nacional Anticorrupción, para garantizar una conducta digna, íntegra y 
honesta en el ejercicio de sus funciones. 

TERCERO. Que el12 de octubre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dieron a conocer los Lineamientos para 
la Emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 76 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, a través de los cuales se 
establecieron los elementos y criterios que deben seguir las dependencias y 
entidades de los distintos órdenes de gobierno, para la emisión o 
actualización de sus propios códigos, mismos que fueron refrendados en su 
integridad mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 09 de abril de 2024. 

CUARTO. Que el 9 de noviembre de 2019 se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco el Acuerdo mediante el cual se emitió el Código de 
Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
Estatal, el cual que ha servido como marco para fomentar la integridad en 
el servicio público. 
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QUINTO. Que para el Gobierno del estado de Tabasco es fundamental 
fortalecer la ética pública, la integridad y la vocación de servicio de quienes 
integran la administración estatal, a fin de consolidar la confianza ciudadana 
y asegurar que los beneficios del gobierno lleguen de manera justa, 
transparente y sin distinción a toda la población. 

SEXTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo de Tabasco 2024-2030, en su Eje 9 
"Austeridad y Rendición de Cuentas para la Transformación", establece 
como visión "Ser un Gobierno de Territorio, moderno, eficiente y eficaz en el 
manejo de los recursos públicos, que oriente al equilibrio financiero y a la 
austeridad republicana, con innovación tecnológica en los procesos de la 
gestión administrativa gubernamental, que permita el iminar la duplicidad 
de funciones y fortalecer la profesionalización de los servidores públicos, 
para facilitar la atención de todas y todos los tabasqueños, en un marco de 
lega lidad que asegure la transparencia y la rendición de cuentas, como 
m ecanismos para combatir la corrupción". 

Que el mismo Eje 9 define como propósito consolidar un gobierno moderno 
y digital, que simplifique trámites, haga más eficiente la gestión, fortalezca 
la profesionalización del servicio público y garantice la claridad en el uso d e 
los recursos públicos como herramienta esencia l para prevenir la corrupción 
y asegurar la rendición de cuentas. 

Que el proceso de consolidación de la Cuarta Transformación en Tabasco 
implica el forta lecimiento institucional, la capacitación del servicio público, 
la modernización administrativa, así como el impulso a una nueva cultura 
ética que renueve los valores de la función pública y favorezca un re levo 
generacional comprometido con la honestidad y el interés público. 

Que, conforme a los objetivos, estrategias y líneas de acción del mismo 
PLED, particularmente, en su objetivo 9.12.19, el estado de Tabasco busca 
promover el buen gobierno, la ética, la honestidad, la integridad y la 
transparencia en el ejercicio público, y específicamente, mediante la 
estrategia 9.12.19.2, vigilar el actuar de las personas servidoras públicas para 
asegurar que su desempeño se ajust e a la ética pública y a la normatividad 
apl icable. 

SÉPTIMO. Que, para dar cumplimiento a ta les metas, se estima 
indispensable contar con un Código de Ética e Integridad para la 
Administración Pública Estata l actua lizado, que reúna principios, valores y 
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reglas que orienten el comportamiento del servicio público, fortalezcan la 
cultura institucional de integridad, fomenten la confianza ciudadana y 
contribuyan a prevenir cualquier conducta contraria al int erés público. 

OCTAVO. Que, en atención a lo anterior, en la elaboración de est e 
instrumento se incorporó un enfoque de derechos humanos, igualdad 
sustantiva y prevención de conduct as que dañan la dignidad humana, como 
el acoso sexual, el hostigamiento, el acoso laboral y t oda forma de 
discriminación, procurando además un lenguaje claro, accesible y sencillo 
para facilitar su comprensión y aplicación en todas las dependencias, 
órganos y entidades estatales. 

Asimismo, se simplifica la redacción para hacerlo más cla ro y accesible, y se 
amplía el ámbito de aplicación a los órganos desconcent rados de la 
administración pública estatal, con el propósito de fortalecer la cu ltura ética. 

De esta manera, el p resente Código de Ética incluirá explícitamente a los 
órg anos desconcentrados, reconociendo su papel esencial en la aplicación 
cotidiana de los principios, va lores y reglas de integridad. Esta ampliación 
permitirá dotar de mayor coherencia, uniformidad y alcance a la política 
estata l de ética, asegurando que todos los entes públicos cuenten con los 
mismos estándares éticos y mecanismos de prevención de faltas. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, he ten ido a bien emitir 
el siguiente: 

CÓDIGO DE ÉTICA E INTEGRIDAD PARA 
UN BUEN GOBIERNO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

TÍTULO PRIMERO 
ÉTICA E INTEGRIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Objeto. El present e Código de Ética e Integ ridad para un Buen 
Gobierno en la Ad ministración Pública Estatal, tiene por objeto establecer 
los principios, va lores y reglas de integridad, que rigen la actuación de las 
personas servidoras públicas, así como los m eca nismos institucionales para 
su implem entación, a fin de promover su comportamiento ínteg ro, 
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fomentar ambientes laborales adecuados y libres de violencia, prevenir 
actos de corrupción y contribuir a consolidar un buen gobierno. 

Artículo 2. Aplicación y obligatoriedad. Este Código de Ética e Integridad 
para un Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal, es de 
observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas de las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración 
pública estatal en el ejercicio de sus empleos, cargos o comisiones, en 
cualquiera de sus niveles jerárquicos, incluyendo al personal de base, 
confianza, categorías, eventual y honorarios asimilados a salarios. 

Adicionalmente, este Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno 
en la Administración Pública Estatal funge como instrumento orientador 
para la conducta del personal que realice servicios profesionales, serv icio 
social, prácticas profesionales y demás figuras análogas, es decir que no se 
consideran servidoras públicas, pero se desempeñan dentro de las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración 
pública estatal. 

Artículo 3. Referencias. Para efectos del presente Código de Ética e 
Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal se 
ent enderá por: 

l. Acoso Laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de 
eventos que tienen como objetivo intimidar, exc luir, opacar, 
amedrentar o consumir emocional o intelectua lmente a la víctima, 
causando un daño físico, psicológico, económico, laboral o profesional. 
Se puede presentar en la interacción o por medios escritos o digitales, 
de forma horizont al o vertical ascendente, ya sea en el centro de 
trabajo o fuera de éste, siempre que se encuentre vincu lado a una 
relación laboral ; 

11. Acoso Sexual: Forma de violencia de ca rácter sexual, en la que, si bien 
no existe una subordinación jerárquica de la víctima frente a la 
persona agresora, e inclusive puede realizarse de una persona de 
menor nivel jerárquico hacia algu ien de mayor nivel o cargo, hay un 
ejercicio abusivo de poder por parte de quien la realiza, que conlleva a 
un estado de indefensión o de riesgo para la v íctima. Puede tener 
lugar entre personas servidoras públicas y de éstas hacia particulares, 
ocurre sin el consentimiento de la víctima y es expresada en 
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conductas verbales o de hecho, físicas, digitales o v isuales, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

111. Actuación bajo Conflicto de Interés: Falta administrativa grave a que 
se refiere el artículo 58 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en la que incurre la persona servidora pública cuando 
interviene, por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier 
forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 
tenga conflicto de interés o impedimento legal; 

IV. Actuación Íntegra: Implica que las personas servidoras públicas se 
comprometan a desempeñar sus labores diarias de forma ejemplar, 
de acuerdo con los principios, valores y reglas establecidas en el 
presente Código de Ética, incluso fuera del horario y espacio labora l, 
para trabajar continuamente por y para la sociedad y, con ello, 
fortalecer la confianza en las instituciones públicas y consolidar un 
buen gobierno; 

V. Buen Gobierno: Conjunto de decisiones y directrices institucionales 
que buscan y promueven el interés general desde el servicio público, 
de manera efectiva, justa y responsable, sobre todo en la mira de las 
personas más desfavorecidas, con participación e inclusión social, en 
apego a los principios y valores del servicio público; 

VI. Código de Conducta: Instrumento emitido por las dependencias, 
órganos y entidades, en el que se establece de manera puntual y 
concreta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán 
los principios, valores y reglas de integridad, previstos en el presente 
Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno en la 
Administración Pública Estatal, considerando los objetivos, misión y 
visión de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad de que se 
trate; 

VIl. Código de Ética: Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno 
en la Administración Pública Estata l; 

VIII. Comité de Ética: órgano coleg iado integrado en cumplimiento al 
principio de paridad de género, encargado de gestionar acciones de 
capacitación, sensibilización y difusión para generar y fortalecer una 
cultura de la integ rid ad en el ejercicio de la función pública 
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gubernamental, así como de atender denuncias por presuntas 
vulneraciones al Código de Ética o al Código de Conducta 
institucional; 

IX. Conflicto de Interés: Posible afectación del desempeño imparcial y 
objetivo de las funciones de las personas servidoras públicas, en razón 
de intereses personales, familiares o de negocios, conforme a lo 
previsto en el artículo 3, fracción VI de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

X. Conflicto Ético Personal: Situación en la que los va lores o creencias 
personales se contraponen con los principios y valores del servicio 
público, en la cual la persona servidora pública siempre deberá actuar 
conforme a estos últimos; 

XI. Corrupción: Abuso de cualquier posición de poder, público o privado, 
con el objetivo de generar un beneficio indebido a costa del interés 
público; 

XII. Dependencias: Las secretarías de Estado establecidas en el artículo 19 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

XIII. Dignidad: Base fundamental de todos los derechos humanos, que 
implica el reconocimiento de las personas como titulares de derechos 
y a no ser objeto de violencia o arbitrariedades por parte de las 
autoridades y de las personas particulares, de modo que todas las 
personas servidoras públicas se encuentran obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar que no sea afectado su núcleo esencial 
de derechos; 

XIV. Dilema Ético: Situación en la que una persona servidora pública 
confronta dos o más principios y valores del servicio público, donde 
cua lquier decisión podría implicar el incumplimiento de uno de ellos; 

XV. Discriminación: Toda distinción, exclusió n, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea obj etiva, 
racional ni proporcional y tenga por obj eto o resultado obstaculizar, 
restringir, imped ir, menoscabar o anular el reconocim iento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en u no 
o m ás de los siguientes motivos: origen étnico o nacional, color de piel, 
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cultura, sexo, género, edad, discapacidades, condición social, 
económica, salud física o mental, jurídica, religión, apariencia física, 
características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se entenderá 
como discriminación la homofobia, misog1n1a, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados y las empresas 
de participación estatal mayoritaria; 

XVII. Ética pública: Conjunto de principios, valores y reglas de integridad 
orientados al interés público, conforme a los cuales deben actuar 
todas las personas servidoras públicas de la administración pública 
estatal, para lograr un comportamiento íntegro y contribuir a 
consolidar un buen gobierno; 

XVIII. Hostigamiento Laboral: Ejercicio abusivo de poder y forma de 
violencia en una relación de subordinación de la víctima frente a la 
persona agresora en el ámbito laboral, que se presenta en una serie 
de eventos, ya sea en la interacción o por medios escritos o digitales, 
que tienen como objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o 
consumir emocional o intelectualmente a la víctima, causando un 
daño físico, psicológico, económico, laboral o profesional; 

XIX. Hostigamiento Sexual: Ejercicio abusivo de poder y forma de 
violencia de carácter sexual en una relación de subordinación de la 
víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral, escolar o 
público, que se expresa en conductas verbales o de hecho, físicas o 
visuales, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos, y que ocurren en la interacción o por medios escritos o 
digitales, relacionados con la sexualidad de connotación lasciva y con 
la ausencia de consentimiento por parte de la víctima; 

XX. Igualdad de Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden 
con las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la 
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toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, saludable, cultural y familiar; 

XXI. Igualdad Sustantiva: Acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales; 

XXII. Integridad Pública: Actuación coherente con los principios, valores y 
reglas de integridad, que rigen el comportamiento de las personas 
servidoras públicas de la administración pública estatal; 

XXIII. Interés Público: Deber de las personas servidoras públicas de buscar 
que en toda decisión y acción prevalezca la justicia y el bienestar de la 
sociedad; 

XXIV. Lenguaje Incluyente y no Sexista: Forma de comunicación verbal y/o 
escrita que evita el uso de expresiones y términos que excluyen a las 
personas por su género, con la finalidad de visibilizar a las mujeres 
para equilibrar las asimetrías de género, y valorar la diversidad de 
personas que componen a la sociedad haciendo visibles a grupos 
históricamente discriminados; 

XXV. Lineamientos: Lineamientos para la emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación ell2 
de octubre de 2018, refrendados mediante Acuerdo publicado en el 
mismo medio de difusión oficial el 09 de abril de 2024; 

XXVI. Órganos: Los órganos desconcentrados creados por Ley, Acuerdo o 
Decreto, adscritos a alguna dependencia; 

XXVII. Personas Servidoras Públicas: Aquellas que desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en las dependencias, órganos o entidades 
de la administración pública estatal, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en lo conducente, y 3, fracción XXI Bis de la Ley General de 
Responsa bi 1 ida des Administrativas; 

XXVIII. Recursos Públicos: Conjunto de medios financieros, materiales y 
tecnológicos, así como de servicios personales, que permiten 
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implementar programas y proyectos que contribuyen al bienestar 
general de la sociedad; y 

XXIX. Secretaría: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

CAPÍTULO 11 
DISPOSICIONES PARA EL COMPORTAMIENTO ÍNTEGRO 

Artículo 4. Compromiso con la integridad. Las personas servidoras 
públicas tienen la responsabilidad fundamental de servir al pueblo y al 
interés público, por lo que deberán asumir el compromiso de actuar con 
integridad en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, así como en el uso 
de los recursos públicos. 

SECCIÓN PRIMERA 
PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo S. Principios del servicio público. Las personas servidoras públicas, 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, deberán actuar conforme 
a los principios constitucionales y legales de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia , eficiencia, austeridad, racionalidad en el uso 
de los recursos públicos y transparencia. 

Artículo 6. Disciplina. Desempeñar el empleo, cargo o comisión de manera 
ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores 
resultados en el servicio o bienes ofrecidos. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán: 

l. Observar conductas ejemplares, tales como: 

a. Organizar sus actividades y responsabilidades conforme a los planes, 
programas, procedimientos y calendarios institucionales, a fin de 
garantizar un desempeño constante, ordenado y eficiente; 

b. Dar seguimiento puntual y sistemático a las tareas asignadas, 
verificando su cumplimiento en los plazos establecidos y con la 
calidad requerida; 
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c. Aplicar métodos de trabajo que favorezcan la eficiencia, optimización 
de recursos, mejora continua y precisión en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión; 

d. Conservar el orden en el manejo de expedientes, información, 
recursos y espacios de trabajo, asegurando su correcta 
administración, consulta y resguardo; y 

e. Cumplir de manera puntua l con horarios, entregas, reuniones, 
procedimientos y demás responsabilidades inherentes a su empleo, 
cargo o comisión. 

11. Evitar o abstenerse de realizar condL:Jctas contrarias, ta les como: 

a. Desatender actividades, instrucciones o responsabilidades que 
generen retrasos, afectaciones o incumplimientos en los resultados 
institucionales; 

b. Actuar de manera improvisada, desordenada o sin apego a los 
métodos establecidos, comprometiendo la calidad, continuidad o 
eficiencia del servicio público; 

c. Incumplir horarios, procesos, procedimientos o calendarios 
institucionales sin causa justificada; 

d. Descuidar la preparación, actual ización o seguimiento necesarios 
para la adecuada ejecución de sus funciones; y 

e. Obstacu lizar o afectar el desarrollo normal de las actividades 
institucionales por falta de organización, constancia o 
responsabi lidad. 

Artículo 7. Legalidad. Conocer, cumplir y conducirse conforme a lo 
establecido en las normas que rigen sus funciones y facultades. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán: 

l. Observar conductas ejemplares, tales como: 
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a. Capacitarse sobre las normas vinculadas al desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, así como con sus funciones conten idas en la 
descripción y perfil de puestos correspondiente; 

b. Observar la normativa aplicable para la toma de decisiones; 

c. Generar, organizar, conservar y tramitar la documentación 
relacionada con e l ejercicio de su empleo, cargo o comisión; y 

d. Gestionar los recursos y servicios a su cargo de acuerdo con los 
requisitos y criterios establecidos en la normativa correspond iente. 

11. Evitar o abstenerse de realizar conductas contrarias, tales como: 

a. Actuar de forma arbitraria o abusar de sus atribuciones en el ejercicio 
de su empleo, cargo o comisión; 

b. Omitir fundar y motivar debidamente sus actos administrativos; 

c. Publicar información oficial o institucional que se encuentre 
clasificada, o sea susceptible de clasificación, en cualquier medio, 
incluidos los digitales o de inteligencia artificial, en contravención a las 
disposiciones jurídicas aplicables; e 

d. Incumplir con las normas, actualizaciones o reformas legales que 
deben observar en e l desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

Artículo 8. Objetividad. Actuar de forma neutral y con base en evidencias, 
preservando el interés públ ico por encima de intereses particulares. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán: 

l. Observar conductas ejemplares, tales como: 

a. Actuar de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos por 
la dependencia, órgano o entidad; 

b. Tomar decisiones basadas en información confiable y verificable; 



18 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 13 

i ' . 

TA ~ Il 
BASit 
COIJ ' 

GQIIClN'ODUPUCILO 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

c. Agotar los procedimientos técnicos aun cuando exista presión de 
tiempo; y 

d. Verificar la información que generan las herramientas de inteligencia 
artificial u otras tecnologías y no utilizarlas con información 
institucional sensible o confidencial. 

11. Evitar o abstenerse de realizar conductas contrarias, tales como: 

a. Tomar decisiones con base en opiniones personales, emociones o 
simpatías; 

b. Modificar o aplicar de manera arbitraria criterios, condiciones o 
requisitos para beneficiar o perjudicar a una persona; 

c. Omitir la validación de la información que se utilice en el desempeño 
de sus labores; y 

d. Actuar con base en información incompleta o desactualizada. 

Artículo 9. Profesionalismo. Desempeñar las funciones con dedicación, 
compromiso y esfuerzo para satisfacer el interés público. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán: 

l. Observar conductas ejemplares, tales como: 

a. Tener una comunicación clara y responsable con la población, así 
como con quienes se comparte el entorno laboral; 

b. Elaborar y revisar cuidadosamente el contenido de cualquier 
documento antes de emitirlo o firmarlo; 

c. Capacitarse continuamente para actualizar los conocimientos 
técnicos y habilidades; y 

d. Utilizar con responsabilidad las herramientas digitales, tales como la 
inteligencia artificial, navegadores, buscadores, páginas electrónicas, 
entre otros. 
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11. Evitar o abstenerse de realizar conductas contrarias, tales como: 

a. Presentar entregables sin cumplir los requisitos y tiempos 
establecidos; 

b. Mostrar resistencia o impedir la implementación de nuevas políticas 
institucionales, así como el uso de herramientas tecnológicas o 
procesos innovadores; 

c. Atender a la sociedad con mala actitud o de forma que afecte la 
calidad del servicio; y 

d . Evadir sus funciones y responsabilidades por cualquier motivo. 

Artículo 10. Honradez. Actuar con rectitud, sin buscar beneficios indebidos 
a favor propio o de terceras personas. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán: 

l. Observar conductas ejemplares, tales como: 
a. Utilizar los recursos públicos únicamente para los fines institucionales 

a los que fueron destinados; 

b. Denunciar cualquier acto de corrupción del que se tenga 
conocimiento; 

c. Presentar, en tiempo y forma, las declaraciones de situación 
patrimonial, de interés y fiscales; y 

d. Rechazar regalos o gratificaciones que reciban con motivo del 
desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

En caso de que las personas servidoras públicas, sin haberlo solicitado, 
reciban regalos o gratificaciones con motivo del desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, deberán informarlo inmediatamente al 
Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad de su 
adscripción. 

Asimismo, deberán ponerlos a disposición de la autoridad 
competente en materia de administración y enajenación de bienes 
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públicos, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley General de 
Responsa bi 1 idades Administrativas. 

11. Evitar o abstenerse de realizar conductas contrarias, tales como: 

a. Utilizar el cargo público de forma abusiva; 

b. Ocultar o manipular información oficial para beneficiar a alguien o 
encubrir errores; 

c. Aprovechar el puesto para colocar en cargos o asignar contratos a 
parientes, amistades, o con quien se tenga una relación de negocios; 

d. Solicitar o aceptar favores o algún tipo de beneficio de las personas o 
grupos que tengan interés en un proceso de toma de decisiones; y 

e. Promover o justificar la comisión de actos de corrupción. 

Artículo 11. Lealtad. Corresponder a la confianza de la población, orientando 
sus acciones hacia su bienestar y a favor del interés público. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán: 

l. Observar conductas ejemplares, tales como: 
a. Servir al interés público por encima de intereses particulares, 

jerárquicos o de grupo; 

b. Actuar con vocación de servicio para atender las necesidades de la 
sociedad, particularmente en beneficio de aquellas personas que 
menos tienen; 

c. Conducirse con disposición y apertura en foros y otros espacios de 
diálogo o colaboración con la sociedad; 

d. Actuar con compromiso, valorando la confianza que la población 
deposita en su labor; y 

e. Mantener un comportamiento proactivo e incluyente en la 
interacción con la población a través de redes sociales u otros medios 
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digitales, cuando estos se utilicen para publicar información 
institucional o vinculada con sus labores. 

11. Evitar o abstenerse de realizar conductas contrarias, tales como: 

a. Tomar decisiones basadas en recomendaciones impuestas por 
intereses particulares o extranjeros, en perjuicio del interés público; 

b. Incumplir tareas o actividades derivadas de compromisos 
institucionales ante la sociedad; 

c. Desprestigiar con sus dichos o acciones a las instituciones públicas o 
a otras personas servidoras públicas, con motivo de su empleo, cargo 
o comisión; y 

d. Incumplir con las funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, sin causa justificada. 

Artículo 12. Imparcialidad. Dar el mismo trato a todas las personas, sin 
conceder privi leg ios por razón de jerarquías, intereses o inf luencias de 
cualquier tipo. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán: 

l. Observar conductas ejemplares, tales como: 

a. Excusarse de conocer o participar en asuntos en los que se advierta 
un conflicto de interés o se tenga impedimento legal; 

b. Proporcionar las mismas condiciones y oportunidades a t odas las 
personas usuarias de trámites y servicios; 

c. Informar a la población sobre las solicitudes de grupos de interés que 
busquen incidir en las políticas públicas; 

d. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos que 
afecten el ejercicio de sus responsabilidades; y 






























































